
Trigésimo Sexto Aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño 

En ocasión de conmemorarse el trigésimo sexto aniversario de la adopción de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, el Órgano Judicial de la República de Panamá se une a la 
comunidad internacional para rendir un justo homenaje a este instrumento jurídico de 
alcance universal, que transformó de manera profunda la comprensión y el reconocimiento 
de los derechos de la niñez y la adolescencia.

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, la 
Convención consagró un principio fundamental e irrenunciable: que todos los niños, niñas y 
adolescentes son titulares plenos de derechos humanos, y que los Estados tienen el deber 
ineludible de proteger, promover y garantizar su desarrollo integral en condiciones de 
igualdad, dignidad y justicia.

Treinta y seis años después, este compromiso se mantiene vivo y vigente en la labor diaria de 
las instituciones panameñas, particularmente en el accionar del Órgano Judicial, que, con 
firme convicción, reafirma su responsabilidad de asegurar una justicia accesible, humana y 
protectora para todos los niños, niñas y adolescentes del país.

En este contexto, resulta oportuno destacar los avances alcanzados mediante la Ley N°285 de 
2022, que instituye el Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, y la Ley N°409 de 2023, que fortalece la jurisdicción especializada y consolida el 
marco legal de protección integral de la infancia y la adolescencia en Panamá.

Asimismo, el Órgano Judicial, a través de la Jurisdicción de Niñez y Adolescencia, ha 
desarrollado un esfuerzo sostenido y ejemplar orientado al fortalecimiento del acceso a la 
justicia de niños, niñas y adolescentes.

Ello se refleja en la implementación de espacios más adecuados y sensibles a sus 
necesidades, en la capacitación constante del personal judicial, y en la promoción de un 
lenguaje claro, empático y comprensible, que garantice una atención más cercana, digna y 
respetuosa de sus derechos.

Este aniversario nos invita a reflexionar sobre la trascendencia de la Convención y sobre el 
papel que cada institución desempeña en su cumplimiento efectivo. La niñez no puede 
esperar. Cada decisión judicial, cada política pública y cada acto institucional debe reafirmar 
que el interés superior del niño constituye no solo un principio jurídico, sino un imperativo ético 
que orienta nuestras acciones como Estado y como sociedad.

El Órgano Judicial de la República de Panamá renueva hoy su compromiso de continuar 
fortaleciendo una justicia que escuche, comprenda y proteja a los niños, niñas y adolescentes; 
una justicia que sea motor de equidad, esperanza y transformación social.

Honremos, pues, este trigésimo sexto aniversario reafirmando nuestra convicción de que 
proteger los derechos de la niñez es proteger el porvenir de la humanidad.
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